
Fallo 

El artículo 55 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 
suministro y de servicios, debe interpretarse en el sentido de que exige 
la presencia en la legislación nacional de una disposición como el 
artículo 42, apartado 3, de la Ley n o 25/2006 de contratos públicos, 
en su versión aplicable al litigio principal, en la que se establece 
esencialmente que, si un candidato propone un precio anormalmente 
bajo, el poder adjudicador le solicitará por escrito que aclare su pro
puesta de precio. Incumbe al juez nacional verificar, teniendo en cuenta 
todos los documentos que figuran en autos, si la petición de aclara
ciones permitió que el candidato de que se trata explicara suficiente
mente la composición de su oferta. 

El artículo 55 de la Directiva 2004/18 se opone a la postura de un 
poder adjudicador que considere que no le corresponde solicitar al 
candidato que explique su precio anormalmente bajo. 

El artículo 2 de la Directiva 2004/18 no se opone a una disposición 
del Derecho nacional de la índole del artículo 42, apartado 2, de la 
citada Ley n o 25/2006, según la cual, básicamente, el poder adjudi
cador puede solicitar por escrito a los candidatos que aclaren su oferta, 
sin solicitar ni aceptar, no obstante, una modificación de la misma. En 
el ejercicio de la facultad de apreciación de que dispone así el poder 
adjudicador, este último está obligado a tratar a los diferentes candi
datos del mismo modo y con lealtad, de manera que, al término del 
procedimiento de selección de las ofertas y en vista de los resultados de 
éste, no pueda concluirse que la petición de aclaración benefició o 
perjudicó indebidamente al candidato o candidatos que la recibieron. 

( 1 ) DO C 72, de 5.3.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 29 de 
marzo de 2012 — Comisión Europea/Reino de Suecia 

(Asunto C-607/10) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Medio ambiente — Directiva 
2008/1/CE — Prevención y control integrados de la contami
nación — Requisitos de autorización de las instalaciones exis
tentes — Obligación de garantizar la explotación de dichas 
instalaciones con arreglo a los requisitos previstos en la 

Directiva) 

(2012/C 151/14) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representante: A. Alcover San 
Pedro y K. Simonsson, agentes) 

Demandada: Reino de Suecia (representante: A. Falk, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención 
y al control integrados de la contaminación (DO L 24, p. 8) 

— Requisitos de autorización de las instalaciones existentes — 
Obligación de garantizar que dichas instalaciones sean explota
das con arreglo a los requisitos previstos en la Directiva. 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Suecia ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 5, apartado 1, de la 
Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, relativa a la prevención y al control 
integrados de la contaminación (versión codificada), al no adoptar 
las medidas necesarias para que sus autoridades competentes vela
ran, mediante autorizaciones extendidas de conformidad con los 
artículos 6 y 8 o, de forma adecuada, mediante la revisión de las 
condiciones y, en su caso, su actualización, por que todas las 
instalaciones existentes fueran explotadas con arreglo a los requi
sitos previstos en los artículos 3, 7, 9, 10, 13, 14, letras a) y b), 
y 15, apartado 2, de dicha Directiva. 

2) Condenar en costas al Reino de Suecia. 

( 1 ) DO C 89, de 19.3.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 29 de 
marzo de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Verwaltungsgericht Mainz — Alemania) — 
Interseroh Scrap and Metal Trading GmbH/Sonderabfall- 

Management-Gesellschaft Rheinland-Pfalz mbH (SAM) 

(Asunto C-1/11) ( 1 ) 

[Medio ambiente — Reglamento (CE) n o 1013/2006 — 
Artículo 18, apartados 1 y 4 — Traslados de determinados 
residuos — Artículo 3, apartado 2 — Información obligatoria 
— Identidad de la empresa que genera los residuos — No 
indicación por el intermediario — Protección de los secretos 

comerciales] 

(2012/C 151/15) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Verwaltungsgericht Mainz 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Interseroh Scrap and Metal Trading GmbH 

Demandada: Sonderabfall-Management-Gesellschaft Rheinland- 
Pfalz mbH (SAM) 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Verwaltungsgericht Mainz — 
Interpretación del artículo 18, apartados 1 y 4 del Reglamento 
(CE) n o 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos 
(DO L 190, p. 1) — Documento que figura en el anexo VII 
de dicho Reglamento y que contiene la información que acom
paña al transporte de determinados residuos — Derecho del 
intermediario a no indicar en dicho documento la identidad 
de las empresas que generan residuos con el fin de proteger a 
su clientela con respecto al comprador.
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